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Formación contínua para empresas
www.masopcion.es
En Masopciones se proporciona formación continua a las empresas en función de sus necesidades y las de sus trabajadores. 

Esta formación continua abarca una gran variedad de áreas de conocimiento y es impartida utilizando la modalidad que más se adapta a las necesidades de la empresa. 

Como un importante valor añadido a nuestros servicios, realizamos todas las gestiones necesarias para que la formación continua de los trabajadores pueda beneficiarse de las bonificaciones y subvenciones y ofrecidas por las administraciones públicas (Fundación Tripartita para la Formación en el Empleo), que en la mayoría de los casos resultará en una formación gratuita para la empresa. 

Los trabajadores asalariados y las empresas pagan una cuota mensual a la Seguridad Social en concepto de Formación Profesional. Las empresas pueden hacer uso del importe anual de esas cuotas para formar a sus trabajadores. Este recurso del que disponen las empresas no es acumulable ni se puede invertir en ningún otro concepto. Si las empresas no forman a sus trabajadores durante el año en curso pierden la bonificación, pasando a formar parte de los presupuestos generales de la Seguridad Social. 

La empresa obtiene indirectamente la bonificación de la formación continua que realicen sus trabajadores a través de un descuento del importe de la formación en los seguros sociales que paga a la Seguridad Social. 

La gestión de la bonificación de la formación requiere un complicado proceso administrativo con la Fundación Tripartita para la Formación, entidad pública constituida por la propia Administración Pública y por las organizaciones empresariales y sindicales más representativas. +Opcion.es proporciona a las empresas la formación continua que necesitan y adicionalmente realiza las gestiones necesarias con la Fundación Tripartita para que puedan financiarla utilizando el importe para formación de que disponen.

El importe de que disponen las empresas para formación de sus trabajadores se determina aplicando a la cuantía ingresada por el empresario durante al año anterior en concepto de cuota de formación profesional, el porcentaje de bonificación establecido en la Ley de Presupuestos Generales del Estado en función del tamaño de las empresas (Art.11 TAS 2307/2007).

Actualmente para empresas de 1 a 9 trabajadores este porcentaje es del 100%, de 10 a 49 es del 75% y de 50 a 249 trabajadores es del 60%. 

No obstante, independientemente de la cuantía ingresada en concepto de formación profesional se garantiza un crédito mínimo de bonificación de 420€ anuales por empresa. 

Requisitos 

· Los trabajadores que realizan la formación han de ser asalariados que prestan sus servicios en empresas (Art. 6 TAS 2307/2007). Por lo tanto no se podrán beneficiar los trabajadores autónomos. 

· La empresa se ha de hallar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social en la fecha de aplicación de las bonificaciones (Art. 15 TAS 2307/2007).

· Se han de realizar las gestiones y comunicaciones pertinentes con la Fundación Tripartita para la Formación en el Empleo (Art. 15 TAS 2307/2007). +Opcion.es, como entidad organizadora realiza estas gestiones en nombre de la empresa .

· Una vez realizada la formación, la empresa ha disponer de comprobante de que el coste de la formación ha sido efectivamente desembolsado. (Art. 13 y 31 TAS 2307/2007). La Inspección de Trabajo y Seguridad Social sancionará la bonificación de la formación sin el correspondiente pago de la misma. (Art. 31 y 32 TAS 2307/2007).

CATÁLOGO DE CURSOS:

http://www.masopcion.es/cursos/
La formación continua para los trabajadores se puede impartir utilizando formación a distancia, formación online o formación presencial, dependiendo de las necesidades formativas y de las características de la empresa y de sus trabajadores. 

gratuita para la empresa. 
Servicio gratuito de atención al cliente : 900 10 14 17 

A través de este teléfono puedes solicitar una visita gratuita de un asesor a tu empresa.
